Ecologistas en Acción-Alcalá de Henares denuncia al Ayuntamiento de Alcalá de Henares por la falta de información sobre las verdaderas repercusiones negativas del nuevo modelo de gestión de los residuos por el que se ha optado

Gobernar impulsando y desarrollando macroproyectos que implican el deterioro del medio ambiente, e incluso afecciones a la salud de las personas, es algo a lo que nos tienen especialmente acostumbrados los Ayuntamientos del corredor del Henares gobernados por el PP junto a la Comunidad de Madrid. Ecologistas en Acción denuncia tales situaciones y recuerda a las instituciones municipales y a la Comunidad de Madrid que su obligación es gobernar para los ciudadanos, aportando las mejores soluciones a los problemas ambientales, garantizando la calidad de vida y la protección del medio ambiente.

Un ejemplo elocuente de la incapacidad institucional lo demuestra el descubrimiento por Ecologistas en Acción de la realidad de la fábrica de arlita de Villalbilla, perteneciente desde hace poco al Grupo francés Saint Gobain. Esta fábrica viene incinerando combustibles peligrosos desde 1991 sin ningún tipo de control, y recientemente la Comunidad de Madrid le ha concedido autorización ambiental integrada, en mayo de 2008, por 5 años más. Se da la circunstancia de que la Comunidad de Madrid desconoce las sustancias más peligrosas que emite la fábrica y, consecuentemente, en su regulación no se han establecido valores límites de emisión específicos para tales sustancias ni condiciones para su medición en la atmósfera, existiendo por ello en el municipio de Villalbilla y municipios colindantes una gran alarma social, toda vez que los vecinos han identificado numerosos problemas de salud coincidentes con la toxicidad de las sustancias que forman parte de las emisiones.

El proyecto de gestión de residuos de la Mancomunidad del Este se perfila como un nuevo caso de las mismas características que el de Villalbilla, pero a mayor escala. Dentro de la mayor opacidad y secretismo, la Mancomunidad del Este, dirigida por la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Alcalá, desarrolla un proyecto en la zona de Alcalá que presenta ya en los inicios de su planeamiento numerosas irregularidades. Por un lado, se fundamenta en el desarrollo de acciones de gestión de residuos no prioritarias (eliminación en vertedero y valorización) sin prestar atención a las acciones prioritarias (prevención, reciclado y compostaje) recomendadas por la Unión Europea en relación a la gestión de los residuos municipales.

Para el tratamiento de los residuos se ha previsto la construcción de una planta de incineración por arco de plasma cuando a nivel científico está reconocido que todavía no es el momento de aplicar esta técnica, debiendo esperar varios años hasta que esté suficientemente desarrollada. La incineración por arco de plasma tiene problemas operativos crónicos, consume la mayor parte de la energía que produce el proceso, el tratamiento por tonelada de residuos es muy costoso y no resulta rentable y produce emisiones de partículas y sustancias peligrosas que la Mancomunidad del Este ignora u oculta, pero que están reconocidas en la bibliografía científica.

La Mancomunidad del Este denomina inadecuadamente “valorización” a la incineración por arco de plasma de residuos urbanos, y probablemente industriales y de hospitales que contienen sustancias peligrosas, a sabiendas de que el Tribunal de Justicia de Luxemburgo lo ha considerado eliminación, es decir la peor solución de las posibles (Conclusiones de 2003 del Tribunal de Justicia de la UE del Asunto C/458/00).  Según este Tribunal la quema de residuos en incineradoras, incluso las que tienen una recuperación de energía, han de ser consideradas plantas de eliminación de residuos y por lo tanto esta tecnología ha de equipararse al vertido en la jerarquía europea “… una operación de incineración determinada constituye eliminación si ese es su objetivo principal, aunque se dé una recuperación incidental de energía”.
Ecologistas en Acción considera que no es acertado llevar adelante un proyecto como el de la Mancomunidad del Este, por sus previsibles repercusiones sobre la salud de las personas que vive en las poblaciones situadas en el entorno de la planta de plasma como Alcalá, Ajalvir, Torrejón, Daganzo, Villalbilla, Camarma, Meco, etc. Todas estas poblaciones se verán afectadas alternativamente, en función de la dirección del viento, por las sustancias peligrosas que forman parte de las emisiones que se producen en la incineración de los residuos, entre las que se pueden destacar metales pesados, dioxinas, furanos, nitrosaminas, piridinas, naftilaminas, carbonilos, metano, benceno, tolueno, xileno, estireno, butadieno, sustancias citotóxicas y citostáticas, etc.

Además la planta se intenta ubicar en la ZEPA número 139, denominada "Estepas cerealistas de los ríos Jarama y Henares, un espacio protegido de la red de conservación europea Natura 2000 propuesto por el Gobierno español y aprobado por la Unión Europea, cuya finalidad es la conservación de la biodiversidad y no su deterioro. Dicho deterioro ocurrirá si la planta de plasma y las demás instalaciones se desarrollan en esa ubicación de la zona ZEPA. 

Ecologistas en Acción considera que las otras medidas que incorpora el proyecto de la Mancomunidad del Este, tales como reciclaje de pequeñas cantidades de materiales de la 2ª bolsa y construcción de nuevos vertederos, son descorazonadoras y suponen una regresión, después de tantos años de educación ambiental para lograr que la población recicle y habida cuenta de que ya no existen espacios para ubicar los vertederos. 

Los vertederos tienen su problemática ambiental específica por la contaminación que producen en su entorno, emitiendo por evaporación, reacción química de los materiales  y descomposición biológica sustancias como metano, dióxido de carbono, compuestos orgánicos con fuertes olores como el sulfuro de hidrógeno y compuestos orgánicos volátiles e hidrocarburos aromáticos que reaccionan con la luz del sol generando ozono troposférico. Entre los hidrocarburos aromáticos policíclicos que se desprenden destacan el benceno, tolueno, etil-benceno y cloruro de polivinilo, sustancias que en su mayoría presentan una gran toxicidad. Estas emisiones las produce el antiguo vertedero de los barrancos de Azaña, situado junto al Cementerio-Jardín, y las emitirá igualmente el nuevo vertedero construido con capacidad para 180.000 toneladas, cuya ubicación es contigua a la del anterior.

Por su parte, la planta de incineración de biogás para la producción de energía eléctrica ubicada en el antiguo vertedero junto al Cementerio Jardín, emite también a la atmósfera sustancias altamente tóxicas, como dioxinas, furanos, mercurio, e hidrocarburos aromáticos policíclicos derivados de la combustión del metano, como benceno, tolueno, pireno, antraceno y naftaleno.

Ecologistas en Acción de Alcalá considera que el proyecto de la Mancomunidad del Este no es aceptable, pues reviste peligrosidad para las personas y para el medio ambiente debido a la toxicidad de las sustancias que se emiten en los diferentes procesos, y no incorpora las mejores prácticas existentes de carácter ambiental, basadas en la prevención, reducción, reciclaje y compostaje. Además, es un proyecto que contribuye al deterioro irreversible de los espacios naturales protegidos del corredor del Henares, por su impacto ambiental sobre el LIC de los ríos Jarama-Henares tanto en la zona de los barrancos de Azaña como en la zona ZEPA entre Alcalá y Camarma.
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